
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0657-40-65

¿bima, LE me. FLCTENTA
ÓNo el Memorándum Ne 159-DATI-85,de la Dirección de Asistencia Técnica
Me rnacional de este Instituto;

5
...... de 19 1

ONSIDERANDO :

Que, la Dirección recurrente solicita autorización para que la Experta en
Gimnasia, Sra. YANG FANG YU de nacionalidad china retorne a su país de ori
gen (PEKIN-República Popular China) el 20 de Diciembre del presente año,

“YN después de haber laborado en el Perú por espacio de dos años y medio (30e eses) en forma ininterrumpida,dentro del Sistema Deportivo Nacional;
19- Eon la opinión favorable de la Dirección de Asistencia Técnica Internacio

” “mal ,Dirección Nacional de Deportes y Dirección Ejecutiva y de conformidad
con el Artículo N9 09,Numeral N9 12 y Decreto Legislativo N9 328;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.-AUTORIZAR,el retorno de la Experta en Gimnasia, Sra. YANG

FANG YU de nacionalidad china a su país de origen Pekín.

; “5 MARTI CULO SEGUNDO. -Autorizar los gastos que demande la compra de pasaje -
% aéreo será afectado al Programa 101, Actividad 001.07,

Asignación Específica 04.14-Fomento al Deporte de la -
Dirección de Asistencia Técnica Internacional.

, Regístrese y Zomuníquese,

l /
JLBH/DATI

L
(IN A 7==FPV.

CTOR CASTAGNOLA
MALDONADODW” Jefo del 1PD



RES. N> 0657-90-85
PERUANO

DEL DEPORTE No 159-DAT1-85"e
(1. P.D.) Fecha 06-12-85

MEMORANDUM
Correspondencia Interna

DE:E... DIRECTOR E JEC yT "y ED 9.D16,709 AE
VO...DEL...DIRECTOR DE DATI

* remeninentas a7
Asunto: Autorización de viaje de E pérta china” 1DVEAATEEEe

Sírvase Ud. autorizar el viaje de retorno de
la Experta en Gimnasia,Sra. YANG FANG YU de -
nacionalidad china a su país despues de haber
laborado en el IPD por espacio de 30 meses en
forma ininterrumpidos,por lo que adjunto al -
presente Proyecto de Resolución autorizando -

di su viaje.

E Atentamente,

JLBH/DATI
FPY.

—Dr, Jose LGÓN EJÁANDIARAN H.

Direct£s Nacional Asistencia

aFécnica, Internacional


